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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
RIOBAMBA

 
Resolución de Concejo No. GADMR-GSGC-2023-0273-R 
  
Señores 
ALCALDE  DEL CANTÓN 
PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL 
Presente. 
  
De mi consideración: 
  
El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión ordinaria realizada el día miércoles quince
de noviembre de dos mil veintitrés, trató el punto incluido Nro. 4. – Conocimiento y
aprobación de la propuesta de Resolución para declarar el reconocimiento en nuestro
cantón del 25 de noviembre día internacional de la eliminación de la violencia 
contra la mujer: 
  
Al respecto, en atención al Memorando Nro. GADMR-GDSH-2023-0202-M y por la
exposición realizada por parte de la Mgs. Estefanía Camelos Pico Directora General de
Gestión de Desarrollo Social y Humano; y, del análisis realizado por los señores
Concejales, quienes expresan su congratulación ante esta iniciativa realizada por parte de
la administración. En consecuencia señorita Concejal Micaela Lema presenta su moción,
la misma que al contar con el apoyo respectivo y con once votos a favor por mayoría se 
RESOLVIÓ: Dar por aprobada la propuesta de resolución para declarar el
reconocimiento en nuestro cantón del 25 de noviembre día internacional de la eliminación
de la violencia contra la mujer en los siguientes términos: 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA

  

 CONSIDERANDO:

  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 1 señala: “El Ecuador
como un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de
república y se gobierna de manera descentralizada”; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el número 8 del artículo 3, dispone: 
“(…) Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y
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a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 9 dispone: “Las personas
extranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano tendrán los mismos derechos y
deberes que las ecuatorianas, de acuerdo con la Constitución”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en los números 2 y 9 del artículo 11,
dispone: “Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y
oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento,
edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión,
ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia
física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de
los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará
medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de
derechos que se encuentren en situación de desigualdad”; y, en tanto que el número 9
señala: “El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos
garantizados en la Constitución (…)”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en los números 2, 3 y 9 del artículo 11,
dispone: “Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y
oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento,
edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión,
ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia
física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de
los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará
medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de
derechos que se encuentren en situación de desigualdad”; Los derechos y garantías
establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos
humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor
público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte. Para el ejercicio de los
derechos y las garantías constitucionales no se exigirán condiciones o requisitos que no
estén establecidos en la Constitución o la ley. Los derechos serán plenamente justiciables.
No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o desconocimiento,
para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento; y, en tanto que
el número 9 señala: (…) “El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer
respetar los derechos garantizados en la Constitución (…)”; 
  
Que, de acuerdo con lo previsto en el numeral 3 del artículo 11 de la Constitución, los
derechos y garantías establecidos en la norma suprema y en los instrumentos
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internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por todos
los servidores públicos, sea de oficio o a petición de parte.; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el número 4 del artículo 38,
establece que el Estado tomará medidas de: “Protección y atención contra todo tipo de
violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra índole, o negligencia que
provoque tales situaciones”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el número 4 del artículo 46,
establece que el Estado adoptará medidas que aseguren a las niñas, niños y adolescentes:
“Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de
cualquier otra índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, número 3 letra b) del artículo 66
garantiza a las personas: “Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El
Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de
violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas
adultas mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en situación de
desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la
esclavitud y la explotación sexual”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 70, dispone: “El Estado
formulará y ejecutará políticas públicas para alcanzar la igualdad entre mujeres y
hombres, a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el
enfoque de género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su
obligatoria aplicación en el sector público”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 331 establece: “El
Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la formación y
promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y a la iniciativa de trabajo
autónomo. Se adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades. Se
prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, sea
directa o indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo”; 
  
Que, en la Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 7 señala: “Todos son
iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos
tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración
y contra toda provocación a tal discriminación”; 
  
Que, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer (CEDAW) en su artículo 2, condena, la discriminación contra la mujer en todas sus
formas y conviene en seguir por todos los medios apropiados y sin dilaciones una política
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer; 
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Que, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia
contra la mujer, conocida como “Convención Belén do Pará” (Brasil) consagra que toda
mujer tiene derecho a  una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como el
privado, para lo cual establece obligaciones que tienen los estados partes en la tarea de
prevenir y remediar los actos de violencia contra las mujeres, así como las medidas que
estos deben implementar para tal efecto; 
  
Que, la Conferencia de Beijing 1995, instan a los Estados a que se aborde urgentemente
el problema de la violencia contra las mujeres y se determine sus consecuencias para la 
salud; 
  
Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres, señala: “Esta Ley tiene como finalidad prevenir y erradicar la
violencia ejercida contra las mujeres, mediante la transformación de los patrones
socioculturales y estereotipos que naturalizan, reproducen, perpetúan y sostienen la
desigualdad entre hombres y mujeres, así como atender, proteger y reparar a las víctimas
de violencia”; 
  
Que, el artículo 19 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres, manifiesta: “Los instrumentos de política pública que forman parte
del Sistema Nacional Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las
Mujeres, son los siguientes: 1. Plan Nacional de Desarrollo; 2. Agendas Nacionales para
la Igualdad; 3. Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las
Mujeres, Niñas y Adolescentes, formulado de manera participativa por el ente rector del
Sistema; y, 4. Estrategias para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las
Mujeres, que serán formuladas de manera participativa y formarán parte de los Planes de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de todos los Gobiernos Autónomos
Descentralizados. Estos instrumentos de política pública deben contemplar la acción
coordinada de todos los entes responsables, en el ámbito nacional y local para optimizar
los recursos y esfuerzos que se realizan”; 
  
Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres, dispone que los Gobiernos Autónomos Descentralizados, tendrán las
siguientes atribuciones: “a) Diseñar, formular y ejecutar normativa y políticas locales
para la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes,
jóvenes, adultas y adultas mayores; de acuerdo con los lineamientos generales
especializados de diseño y formulación de la política pública otorgada por el ente rector
del Sistema Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; b)
Formular y ejecutar ordenanzas, resoluciones, planes y programas para la prevención y
erradicación de la violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y
adultas mayores; c) Crear y fortalecer Juntas Cantonales de Protección de Derechos, así
como capacitar al personal en atención y emisión de medidas; d) Promover la creación de
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Centros de Equidad y Justicia para la Protección de Derechos y brindar atención a las
mujeres víctimas de violencia de género, con equipos técnicos y especializados; e)
Garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género, los servicios integrales de casas
de acogida con personal especializado, tanto en los cantones como en las provincias, que
pueden para su garantía, establecerse en mancomunidad o a través de alianzas público-
privadas, debidamente articulados con la Red de Casas de Acogida a nivel nacional; f)
Promover campañas de prevención y erradicación de la violencia de género contra las
mujeres, dirigidas a la comunidad, según su nivel de competencia; g) Establecer
mecanismos para la detección y derivación a las instituciones del Sistema, de los casos de
violencia de género contra las mujeres; h) Diseñar e implementar un sistema de
recolección de información sobre casos de violencia de género contra las mujeres, niñas,
adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, que actualice permanentemente el
Registro de Violencia contra las Mujeres; i) Implementar protocolos de detección,
valoración de riesgo, información y referencia de mujeres víctimas de violencia de
acuerdo con los lineamientos establecidos en el Registro de Violencia de Género contra
las Mujeres; j) Evaluar de manera periódica el nivel de satisfacción de las usuarias en los
servicios de atención especializada para víctimas; k) Remitir la información necesaria
para la construcción de estadísticas referentes al tipo de infracción, sin perjudicar la
confidencialidad que tienen la naturaleza del tipo de causas; l) Desarrollar mecanismos
comunitarios o barriales de prevención como alarmas, rondas de vigilancia y
acompañamiento, adecentamiento de espacios públicos, en conjunto con la Policía
Nacional y demás instituciones involucradas;   m) Promover iniciativas locales como
Mesa Intersectorial de Violencia, Sistema Provincial Integrado   de   Prevención   y 
 Atención   de   las   Víctimas  de Violencia de Género y, servicios de atención de casos
de violencia de género; Redes locales, regionales y provinciales, de organismos públicos
y organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la temática, entre otras; n) Definir
instrumentos para el estricto control de todo espectáculo público            a fin de prohibir,
suspender o clausurar aquellos en los que se promuevan la violencia o discriminación; o
la reproducción de estereotipos que reproducen la desigualdad; y, o) Las demás que
establezca la normativa vigente”; 
  
Que, la Disposición General Octava de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, señala: “Los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Cantonales a través de las Juntas Cantonales de Protección de Derechos
tienen la obligación de asumir la competencia del otorgamiento de medidas
administrativas de protección inmediata (…)”; 
  
Que, la Disposición Transitoria Décima de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, señala: "Los Gobiernos autónomos
descentralizados, a todo nivel, en un plazo no superior a ciento ochenta días, contado a
partir de la vigencia de la presente Ley, realizará actualizaciones de los Planes de
Desarrollo elaborados, en los que se deberá incluir las medidas y políticas que sean
necesarias, oportunas y adecuadas para asegurar el      cumplimiento de la presente Ley y
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se evite la revictimización e impunidad"; 
  
Que, el artículo 24 del Reglamento de aplicación a la Ley Orgánica Integral para Prevenir
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, menciona sobre las estrategias de Prevención:
“Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados incorporarán Estrategias para la Prevención y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres, las mismas que deben articularse con las Agendas
Nacionales para la Igualdad. Las Estrategias para la Prevención y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, contendrán,
al menos los siguientes componentes: 1. Descripción de la situación de la violencia contra
las mujeres en el territorio; 2. Identificación de las necesidades y requerimientos de las
mujeres en territorio; 3. Modelo de gestión de estrategias y acciones en concordancia con
el Plan Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres; 4.
Mecanismos de seguimiento y evaluación, articulados con los lineamientos del ente rector
del Sistema, con el Observatorio Nacional de Violencia contra las Mujeres y con la
Secretaría Nacional de Planificación. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el
marco de su autonomía, garantizarán el personal especializado para cumplir las
competencias establecidas en la Ley”; 
  
Que, el artículo 31 del Reglamento de aplicación a la Ley Orgánica Integral para Prevenir
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, señala: “Las entidades del Sistema, en
coordinación con los Gobiernos Autónomos Descentralizados, deberán garantizar la
coordinación de todos los servicios de atención a víctimas de violencia contra las
mujeres, bajo los siguientes lineamientos generales: a) Brindar servicios de atención
observando los enfoques de género, intergeneracional, de discapacidades, de movilidad
humana y de interculturalidad; b) Evitar la revictimización en la prestación de los
servicios de atención; c) Garantizar que las víctimas de violencia contra las mujeres
tengan acceso a atención emergente e integral, que incluya contención de la crisis,
valoración inicial de situación de las víctimas, asistencia médica y/o psicológica, atención
a las necesidades materiales relacionadas con la situación de emergencia de las víctimas y
diagnóstico inicial; d) Asegurar que los servicios de atención psicosocial, jurídica y
aquellos que brinda la Red de Salud Pública, sean gratuitos, respondan a necesidades y
condiciones propias de cada víctima de violencia contra las mujeres y sean brindados bajo
los principios de calidad, calidez, eficacia, buen trato y confidencialidad; e) Garantizar
atención psicológica para restituir la estabilidad emocional, conductual y cognitiva de las
víctimas de violencia contra las mujeres; f) Asegurar atención médica para reparar el
bienestar físico, sexual y reproductivo de las víctimas de violencia contra las mujeres; g)
Garantizar asistencia jurídica y patrocinio legal para restituir los derechos vulnerados de
las víctimas de violencia contra las mujeres y propiciar su reparación integral; h)
Garantizar la cobertura de los servicios de atención con la finalidad de evitar el traslado
de las víctimas a lugares distintos a los de su domicilio. En los casos en los que se
requiera asistencia médica especializada se observará la normativa que para el efecto
emita el ente rector en Salud Pública; i) Emplear los mecanismos necesarios que

6/11
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



                   

                              www.gadmriobamba.gob.ec

.

.

PARA: Señor Título  Nombre
            Cargo

ASUNTO:

Texto

Atentamente,

Sr. Nombre
CARGO

RESPONSABLE /transcriptor

Resolución Nro. GADMR-GSGC-2023-0273-R

Riobamba, 21 de noviembre de 2023

garanticen la prestación de servicios de atención emergente durante las 24 horas de todos
los días del año; j) Fortalecer las capacidades de su personal y de sus usuarias y usuarios
en temas de derechos humanos, enfoque de género, violencia contra las mujeres,
diversidad sexual, salud sexual y reproductiva, cambio de roles, cambio de patrones
socioculturales, cambios de estereotipos de género; k) Desarrollar e implementar modelos
y protocolos de atención integral dirigidos a las víctimas de violencia contra las mujeres,
con especial énfasis en niñas y adolescentes, que incluyan atención legal, psicológica,
médica y social; l) Brindar los servicios de atención  vinculados con el otorgamiento de
las medidas administrativas de protección, sin la necesidad de que la víctima de violencia
contra las mujeres haya presentado una denuncia ante los órganos jurisdiccionales previa
ante las autoridades pertinentes, siendo únicamente necesaria la simple descripción de los
hechos; m) Ejecutar por parte del ente rector de Salud Pública, estrategias para la
información y entrega de anticonceptivos de emergencia; además, deberá realizar los
procedimientos y aplicar los esquemas profilácticos y terapéuticos necesarios, para
detectar y prevenir el riesgo de contraer infecciones de transmisión sexual, especialmente
el VIH y hepatitis B, previa consejería y asesoría a la persona afectada, con su
consentimiento informado expresado por escrito”; 
  
Que, el artículo 52 del Reglamento de aplicación a la Ley Orgánica Integral para Prevenir
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, sobre las Juntas Cantonales de Protección de
Derechos establece: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados garantizarán que las
Juntas Cantonales de Protección de Derechos cuenten con la presencia de personal
especializado en defensa de derechos y violencia contra las mujeres, con sus respectivos
suplentes, para el otorgamiento, aplicación y seguimiento de medidas administrativas”; 
  
Que, la violencia contra las mujeres se torna como un problema que afecta al núcleo
familiar y la vulneración de los derechos humanos, que pretende que no exista
discriminación y violencia contra las mujeres como una política pública, se ve la
necesidad cambiar los estereotipos y principalmente las instituciones asuman sus
responsabilidades y su compromiso de la comunidad para eliminar la violencia contra las
mujeres; y, 
  
En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la
República del Ecuador, articulo 57 letra a) y 322 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, el concejo cantonal del Cantón Riobamba: 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1. – Conmemorar en el cantón Riobamba por medio de una sesión solemne
dirigida por la Máxima Autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Riobamba o su delegado, el día 25 de noviembre de cada año en razón de la declaratoria
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del “Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, resaltando la su
labor como mujeres trabajadoras y madres quienes con su participación activa han
contribuido al desarrollo y bienestar común, reconociendo que la violencia de género es
un problema que afecta a toda la sociedad; y, comprometiéndonos a erradicarla. 
  
Artículo 2. – Reconocer la importancia de promover la igualdad de género y eliminar
todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres, conforme a lo
establecido en la Constitución de la República del Ecuador y los Instrumentos
Internacionales de Derechos Humanos. 
  
Artículo 3. – Impulsar acciones afirmativas y políticas públicas locales que contribuyan a
la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, articulando esfuerzos con
los organismos competentes y la sociedad civil, por medio de la entrega de los siguientes 
reconocimientos: 
  

1.  Reconocimiento María Murgueytio Velasco, quien se destacó por ser la primera
alcaldesa de Riobamba en 1.983, mujer revolucionaria, realizó una incansable lucha
por la equidad de género a lo largo de su vida. 

2.  Reconocimiento Manuela León Guamán, quien se destacó como símbolo de la
resistencia indígena, fue elevada a la categoría de "heroína" por decisión de la
Asamblea Nacional del Ecuador en el año 2.010. 

3.  Reconocimiento Eloy Alfaro Delgado, como símbolo de lucha de una sociedad sin
inequidad y discriminación de género en la República del Ecuador.

  
Artículo 4. – Garantizar la atención integral a las víctimas de violencia de género,
promoviendo servicios especializados y accesibles, en coordinación con las instituciones 
pertinentes. 
  
Artículo 5. – Fortalecer la participación activa de la ciudadanía, organizaciones de la
sociedad civil y autoridades locales en la construcción de estrategias y políticas efectivas
para prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres. 
  
Artículo 6. – Declarar de interés público la prevención y erradicación progresiva de la
discriminación y violencia contra las mujeres en el cantón Riobamba, reafirmando el
compromiso de las autoridades y la sociedad en la construcción de una sociedad justa e 
igualitaria. 
  
Artículo 7. – La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación y será
de obligatorio cumplimiento para todas las instituciones y ciudadanía en el ámbito del
cantón Riobamba. 
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Atentamente,
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Documento firmado electrónicamente

Abg. Ramiro Alonso Vallejo Mancero
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

Copia: 
Señor Abogado
Carlos Octavio Aulla Salameh
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo
Celso Ramón Rodríguez Abarca
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Edgar Patricio Guaranga Allauca
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado
Edison German Tene Carrillo Mgs.
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Ingeniero
Galo Esteban Falconi Marquez
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Arquitecto
John Henry Vinueza Salinas
Alcalde del Cantón Riobamba
 

Señor Magíster
Jose Alberto Ganan Gualan
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señorita
Luz Micaela Lema Illicachi
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señora Tecnóloga
Maritza Leonor Diaz Dominguez
Vicealcaldesa del Cantón Riobamba
 

Señora Ingeniera
Nancy Yolanda Santillan Valle
Concejala del Cantón Riobamba
 

Señor Abogado
Rafael Teodoro Quitio Pilataxi
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Tecnólogo
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Wanderberg Guillermo Villamarin Noboa
Concejal del Cantón Riobamba
 

Señor Magíster
Angel Gabriel Vallejo Cuzco
Director General de Gestión Ambiental, Salubridad e Higiene
 

Señor Ingeniero
Bryan Steven Agila Tagua
Director de Gestión de Comunicación
 

Señor Abogado
Byron Emilio Almeida Villena Mgs
Procurador Síndico.
 

Señorita Magíster
Estefania Susana Camelos Pico
Director General de Gestión de Desarrollo Social y Humano
 

Señor Abogado
Fabian Oswaldo Codel Lozada
Director General de Gestión de Control Municipal
 

Señor Doctor
Fernando Fabian Vaca Riofrio
Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos
 

Señorita Ingeniera
Jessica Estefania Guaman Lloay
Directora General de Gestión Financiera
 

Señor Ingeniero
Gustavo Adolfo Lopez Garbay
Director General de Gestión Cultural, Deportes y Recreación
 

Señor Doctor
Javier Eduardo Cevallos Chavez
Registrador de la Propiedad
 

Señor Ingeniero
Jose Luis Mancero Sanchez
Director General de Gestión de Turismo
 

Señor Magíster
Juan Diego Remache Rivera
Director General de Gestión de Ordenamiento Territorial
 

Señor
Lenin Pablo Davalos Aguilar
Asesor de Alcaldía
 

Señor Economista
Lenin Stalin Fuentes Gavilanez
Director General de Planificación
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Señor Magíster
Miguel Alejandro Rios Granizo
Director General de Gestión de Servicios Municipales
 

Señor Abogado
Miguel Augusto Muñoz Torres
Director General de Gestión de Talento Humano y Desarrollo Institucional
 

Señor Ingeniero
Paul Marcelo Gallegos Rivera
Director General de Gestión de Tecnologías de la Información
 

Señor Abogado
Ramiro Alonso Vallejo Mancero
Secretario General de Concejo
 

Señor Ingeniero
Rogelio Cristian Gavilanes Montoya
Director General de Gestión de Movilidad Tránsito y Transporte
 

Señor Ingeniero
Walter Ricardo Paez Pino
Director General de Gestión de Obras Públicas
 

Señor Magíster
Washington Rolando Peralta Villacres
Especialista de Control Interno Institucional.

tp
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